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tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domici-
lio que figura en el expediente, se hace por medio del presente 
anuncio al venir establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, y a tenor 
de los dispuesto en el art. 61 de la Ley anterior, la publicación 
del acto se hace de forma reducida, concediéndole el plazo de 
alegaciones que a continuación se indica:

Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro:
Plazo de alegaciones: Diez días, ante Dirección Provincial 

del Servicio Andaluz de Empleo de Córdoba.

- Entidad: Confersan Promociones y Gestión Inmobiliaria, S.L.L.
- Núm. Expte.: CI1409031.
- Dirección: C/ Lozano Isidro, 23-B, Priego (Córdoba).
- Asunto: Subvención concedida al amparo de la Orden de 

21 de enero de 2004 (BOJA 3.2.06).
- Importe a reintegrar (principal): 9.616 €.
- Motivo: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro 

por incumplimiento de las condiciones establecidas en la Re-
solución de concesión de ayudas a la contratación de trabaja-
dores en empresas calificadas como I+E.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los interesados en la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo de Córdoba, Servicio de Intermediación, 
sito en C/ Gran Capitán, 12, 14071, de Córdoba, en el plazo 
que se le indica en el acto notificado.

Córdoba, 5 de mayo de 2009.- El Director (Dto. 
148/2005), el Secretario General, José Miguel Rider Alcaide. 

 ANUNCIO de 5 de mayo de 2009, de la Dirección 
Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz de Empleo, 
notificando acuerdo de inicio de procedimiento de rein-
tegro recaído en el expediente que se relaciona.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domici-
lio que figura en el expediente, se hace por medio del presente 
anuncio al venir establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, y a 
tenor de los dispuesto en el art. 61 de la Ley anterior, la publi-
cación del acto se hace de forma reducida, concediéndole el 
plazo de alegaciones que a continuación se indica.

Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro:
Plazo de alegaciones: Diez días, ante Dirección Provincial 

del Servicio Andaluz de Empleo de Córdoba.

- Entidad: Córdoba Deporte Comunicación y Eventos, S.L.
- Núm. Expte.: CI1409038.
- Dirección: C/ Escultor Gómez del Río, núm. 5, Córdoba 

(Córdoba).
- Asunto: Subvención concedida al amparo de la Orden de 

21 de enero de 2004 (BOJA de 3.2.06).
- Importe a reintegrar (principal): 4.808 €.
- Motivo: Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro 

por incumplimiento de las condiciones establecidas en la Re-
solución de concesión de ayudas a la contratación de trabaja-
dores en empresas calificadas como I+E.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los interesados en la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo de Córdoba, Servicio de Intermediación, 

sito en C/ Gran Capitán, 12, 14071 de Córdoba, en el plazo 
que se le indica en el acto notificado.

Córdoba, 5 de mayo de 2009.- El Director (Dto. 148/2005), 
el Secretario General, José Miguel Rider Alcaide. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 6 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, en el que se comunica resolu-
ción de la Secretaría General de Salud Pública y Partici-
pación, por la que se anula la autorización Sanitaria de 
funcionamiento de las industrias que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por la presente se 
comunica a las industrias que se citan, resoluciones por las 
que se anula la Autorización Sanitaria de Funcionamiento.

Asimismo, se informa, que si desea impugnarla podrá in-
terponer, de conformidad en lo previsto en los artículos 107 y 
114 al 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, recurso de alzada ante el llmo. 
Sr. Viceconsejero de Salud, en el plazo de un mes.

Notificada: Elaboraciones Aeropuerto, S.L.
Núm. Registro Sanitario: 12.5812/CO.
Último domicilio conocido: Polígono Industrial de Quintos, Ca-
lle A, parcela 11. Córdoba.

Notificada: Cooperativa Turronera La Flor de Andalucía.
Núm. Registro Sanitario: 23.0409/CO.
Último domicilio conocido: Avenida de Córdoba, núm. 36. 
Aguilar (Córdoba).

Notificada: Halawa Alimentación, S.L.
Núm. Registro Sanitario: 23.2248/CO.
Último domicilio conocido: Carretera Córdoba-Málaga, km. 38. 
La Rambla (Córdoba).

Notificada: Mombacho S.L.
Núm. Registro Sanitario: 21.16096/CO.
Último domicilio conocido: C/ Duque de Hornachuelos, 16-B. 
Córdoba

Notificada: S. Coop. Andaluza La Purísima.
Núm. Registro Sanitario: 20.20144/CO.
Último domicilio conocido: C/Torres Cabrera, núm. 30. Córdoba.

Notificada: Quesos y Lácteos Julia Regia, S.L.
Núm. Registro Sanitario: 10.20236/CO.
Último domicilio conocido: C/ Luxemburgo, 10. Baena.

Notificada: Quesos y Lácteos Julia Regia, S.L.
Núm. Registro Sanitario: 15.5901/CO.
Último domicilio conocido: C/ Luxemburgo, 10. Baena.

Notificada: Quesos y Lácteos Julia Regia, S.L.
Núm. Registro Sanitario: 40.22670/CO.
Último domicilio conocido: C/ Luxemburgo, 10. Baena.

Córdoba, 6 de mayo de 2009.- La Delegada, María Isabel 
Baena Parejo. 

 ANUNCIO de 4 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se notifica acuerdo 
de iniciación de procedimiento sancionador en materia 
de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
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Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye; 
significándole que dispone de un plazo de quince días hábiles 
para aportar cuantas alegaciones, documentos o informacio-
nes estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas con-
cretando los medios de que pretenda valerse.

Núm. expediente: 180357/2008.
Notificado a: Asociación Cultural, Recreativa y Deportiva Obras 
Públicas.
Ultimo domicilio: Pantano Cubillas, Atarfe (Granada).
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio procedimiento.

Granada, 4 de mayo de 2008.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 ANUNCIO de 4 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se notifica acuerdo 
de iniciación de procedimiento sancionador en materia 
de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye; 
significándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles para 
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretenda valerse.

Núm. expediente: 180040/2009.
Notificado a: Pepito Granada, S.L.
Último domicilio: C/ Doctor Olóriz, núm. 25, Granada.
Trámite que se notifica: Acuerdo Inicio Procedimiento.

Granada, 4 de mayo de 2009.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 20 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, publicando Acuerdo de Inicio 
dictado en el Procedimiento de Resolución de Contrato 
de expediente que se cita.

En relación a la vivienda sita en Camino de la Palmilla, 
núm.  7-2.º A, de Málaga, y número de expediente MA-13, 
CTA-193 y en virtud de los siguientes 

H E C H O S

1. Con fecha 1.10.1975 don Juan Serrano García suscribió 
contrato de Acceso Diferido a la propiedad de la vivienda, siendo 
adjudicatario de la vivienda protegida arriba referenciada.

2. Con fecha 10.4.2008 por persona interesada se solicitó 
regularización en la misma por Decreto 237/2007, de 4 de sep-
tiembre, por el que se dictan medidas referidas a los ocupantes, 

sin título, de viviendas de promoción pública pertenecientes a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y a la Amortización Antici-
pada del capital pendiente por los adjudicatarios.

3. En virtud del punto anterior, y según documentación 
obrante en el expediente, se observa que don Juan Serrano 
García, adjudicatario de la vivienda, no tiene en ella su residen-
cia habitual y permanente.

Según lo establecido en la cláusula X del Contrato de Ac-
ceso Diferido a la propiedad de esta vivienda, será causa de 
Resolución de contrato el incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones establecidas en el mismo, constando asimismo 
como una de las condiciones, establecida en la cláusula VIl, la 
de residencia habitual y permanente del cesionario.

Por todo lo anterior, por esta Jefatura de Servicio de Ar-
quitectura y Vivienda se acuerda iniciar procedimiento de re-
solución de contrato por incumplimiento del mismo, según lo 
establecido en el apartado anterior, frente a don Juan Serrano 
García, estableciendo un plazo de 15 días hábiles desde esta 
publicación, a efectos de realizar las alegaciones que consi-
dere oportunas, según lo establecido en el art. 84 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, advirtiéndole que, de no presentar alegaciones en el 
plazo mencionado, este acuerdo de inicio podrá ser entendido 
como propuesta de resolución, sin que frente al mismo quepa 
recurso alguno, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 107.1 
de la mencionada Ley,

Málaga, 20 de abril de 2009.- La Delegada, Josefa López 
Pérez. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 4 de mayo de 2009, de la Direc-
ción General de Comercio, del acuerdo de iniciación de 
expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, 
del acuerdo de iniciación de expediente sancionador COSNJA 
0002/09 incoado contra Mafarca Fashion, S.L.U., titular del 
establecimiento Code Bleu, que tuvo su último domicilio a 
efectos de notificaciones en Avda. Cristo Rey, 9, en la localidad 
de Úbeda (Jaén), por infracción a la normativa de comercio 
interior, por medio del presente y en virtud de lo previsto en 
el articulo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio de somera indicación 
del contenido del acto, para que sirva de notificación, signifi-
cándole que para conocer el contenido integro del Acuerdo y 
constancia de su conocimiento, podrá personarse en horas de 
8 a 15 cualquier día hábil de lunes a viernes, en la Dirección 
General de Comercio, Servicio de Régimen Sancionador, Cá-
maras de Comercio y Comercio Ambulante, sito en C/ Juan 
Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla.

Asimismo se le advierte que en el caso de no efectuar 
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del aludido acuerdo, éste podrá ser considerado como 
Propuesta de Resolución, según dispone el artículo 13.2 del 
R.D. 1398/93, de 4 de agosto, con los efectos que establecen 
los artículos 18 y 19 del propio Real Decreto.

Sevilla, 4 de mayo de 2009.- La Directora General, 
M.ª Dolores Atienza Mantero. 


